
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, mayo trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Comisorio:  21-043 
Radicación:   17001-40-03-003-2019-00647-00 
Procedencia:  JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Sustanciación: 506 

  

  

Cumplida la Comisión solicitada por el Primero de Ejecución Civil Municipal 

de Manizales, a través de Despacho Comisorio No. 21-043 de fecha 19 de 

marzo de 2021, se dispone devolver la actuación, previa las anotaciones de 

rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase; 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 64 del 14 de mayo de 2021. 

 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 


